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PRíSihESSli ‘DSI GOHSEJO HE WMSTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. Q-.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud*

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Faceta del 13 de Diciembre de 1907.)

NuM, 3.434. 

€«l)iern« dril de la pronneio.
ANUNCIO.

El Sr. Vicôpresid6ût0 de là Co- 
inisiou provincial con fecha de 
ayer me dice lo siguiente:

«Habiéndose extraviado una 
nomma del mes de Noviembre 
de la Sección de Peñafiel, corres
pondiente al capataz Marcelo 
A’rranz, y en la cual estaban in
cuidos los Peones camineros Ma
riano Muñoz, Deogracias Cano, 
Jerónimo Muñoz, Manuel Martin, 
Zacarías Marcos, Luis Mínguez y 
Tomás Gómez, se hace público 
en este Boletín Oficial para su 
general conocimiento.»,

Valladolid 12 de Diciembre de 
1907.

El Gobernador ¡uterino, 

®ir3í ^Ijiiso. 
unüñmmu.

-- -

DiNISTB&IO DE LA GOSEKBACION

REAL ORDEN CIRCULAR.

El diverso criterio con que se 
interpreta el art. 82 de la Instruc
ción general de Sanidad, en 
cuanto regula el nombramiento 
previo concurso, y la separación 
de los Subdelegados de Medicina, 
Farmacia ó Veterinaria, im pone 
á este Ministerio la ardua tarea de 
resolver un excesivo número de 
recursos da- alzada, interpuesto 
contra los acuerdos gubernativos 
provinciales que á esos efectos se 
dictan, número que disminuiría 
notablemente con ventaja del 
servicio, si al aplicar el dicho pre
cepto se tuvieran en cuanta sus 

términos, y, sobre todo la íntima 
relación que guarda con sus pre
cedentes, la ley de Sanidad, los 
Reglamentos de Subdelegaciones 
y academias de Medicinas y la 
Real orden de 13Febrero de 1883.

El deber de residencia en la 
capital del partido, impuesto á 
los Subdelegados en ejercicio por 
el art. 76 de la citada Instruc
ción, ha servido de fundamento 
en algunos casos paracondicionar 
la convocatoria de concurso à 
que se refiere el art. 82 de la 
misma, negando á los Módicos, 
Farmacéuticos y Veterinarios 
que residan fuera del distrito 
donde se produjo la vacante la 
facultad de solicitar ésta á pesar 
de que su derecho á pediría es 
absoluto, según ha declarado la 
Real orden de 5 da Septiembre 
último.

Las condiciones da preferencia 
para el cargo que el artículo 
82 detalla vienen también apli
cándose con diverso criterio. Se 
prescinde de la disposición termi
nante del art. 4 °, párrafo 2.°, del 
Reglamento de Subdelegaciones 
que ya fijaba la prioridad de los 
Académicos numerarios para ocu
par las vacantes da Sublelegados 
y de las distiaoioaes que el da la 
Raal Academia de Medicina esta
blece entre los socios numerarios, 
honorarios y corresponsales, an el 
orden de su elección y derechos, 
para sostener que en la primera 
de las condiciones que detalla el 
dicho art, 82, ó sea la de «Aca
démico», están comprendidos to
dos los que á esas Corporaciones 
oficiales pertenecen. Esa interpre
tación es insostenible porque 
pugna con los precedentes cita
dos, considerando, lo quees ine
xacto, que están en igualdad de 
circunstancias los numerarios que 
los coresponsales, y además, por
que el hecho de haber antepuesto 
en el orden de preferencia la con
dición de «Académico» á las de 
«Catedrático y Doctor», demues
tra que no se refiere aquélla á los 
que por una’publioación ó trabajo 
digno de premio pueden ser nom
brados corresponsales, sinoá quie
nes en virtud de sus muchos y re- 
levantes méritos científicos han 
sido elegidos numerarios.

La determinación de los que 
han de ser considerados Doctores, 
á los efectos del art, 82, produce

aún frecuentes reclamaciones, á 
pesar de que, aplicando el criterio 
más favorable para las clases ' 
médicas, se han resuelto ya va
rias en el sentido de que bastará 
justificar al aspirante que obtuvo 
la aprobación de los ejercicios 
y que abonó los derechos corres
pondientes á la expedición del 
título de Doctor.

También la condición de «ha
bar sido Subdelegado con celo ó 
inteligencia» se aplica á favor de 
los que vienen ejerciendo el car
go en interinidad, designados 
por las Comisiones permanentes, 
según el art. 83 de la Instruc
ción, mientras se provee en 
propiedad la vacante ya anun
ciada, interpretación que no pue
de autorizarse, porque esos nom
bramientos, por su origen y du
ración, se diferencian esencial
mente de los que venían otor
gando los Gobernaderes, previo 
concurso ó propuesta de las Jun
tas provinciales de Sanidad, ya 
en propiedad, ya interinamente; 
pero sin el plazo limitado de tres 
meses. La Real orden de 24 de 
Julio último lo declaró así, te
niendo en cuenta que los nombra
mientos de interinos hechos por 
las Comisiones no se sujetaban á 
condición alguna; que se acuer
dan después de producida la 
vacante que se ha de proveer en 
propiedad, y que son eficaces 
durante un plazo insuficiente, 
tres meses, para acreditar el celo 
y la aptitud exigidos.

Obsérvase asimismo que de las 
condiciones generales detalla
das en el citado art. 82, algunas, 
como las de Doctor y Licenciado, 
no pueden concurrir en los Vete
rinarios, según el Real decreto de 
2 de Junio de 1871.

Debe, pues, entenderse que, á 
los expresados efectos, el título 
da Veterinario sustituye, en los 
concursos para proveer las vacan
tes de su clase, al de Licenciado. 
Por último, en cuanto á las sepa
raciones de los Subdelegados, 
acordadas algunas veces sin au
diencia de los mismos, se hace 
preciso consignar que el dicho 
artículo 82 debe entenderse con 
arreglo á su precedente, la Real 
orden de 13 de Febrero de 1883, 
en el sentido de que no puede te
ner eficacia sin la formación del 
oportuno expediente, del que son

trámites indispensables la au
diencia del interesado y la de la 
Junta provincial de Sanidad ó de 
su Comisión permanente.

Por todo lo expuesto, S. M. el 
Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer:

1 .“ Que en los concursos á que 
80 refiera el art. 82 de la Instruc
ción general de Sanidad para pro
veer los cargos de Sublelegados 
puedan tornar parte todos los Mé
dicos, Farmacéuticos y Veterina
rios que lo deseen, según la clase 
de la vacante, cualquiera que sea 
el lugar de su residencia, sin per
juicio de qua cumpla con el ar
tículo 76 de la citada Instrucción, 
residiendo en la capital del dis
trito el que haya de ejercer el 
cargo.

2 .° Queseentiendan compren
didos en la condición de «Acadé
mico» sólo los que lo sean nu
merarios de la Real Academia de 
Medicina ó de las de los distritos; 
en la de Doctor los que presenten 
el título correspondiente, ójus- 
tifiquen, antes de la terminación 
del plazo del concurso en que to
men parte, que aprobaron losejer- 
cicios y abonaron los derechos de 
expedición del título, y en la de 
«haber sido Subdelegado con celo 
é inteligencia» los que hayan 
ejercido dicho cargo, ya en pro
piedad, ya como interinos, en vir
tud de nombramiento hecho por 
los Gobernadores, con sujeción 
al art. 62 de la ley de Sanidad 
yal Reglamento de Subdelegacio
nes, antes de habersa producido 
la vacante á que aspiren.

3 ." Que el título de Veteri
nario expedido con arreglo al 
Real decreto de 2 de Julio de 
1871 se considera, para los efec
tos del dicho art. 82, equivalen
te al de Licenciado, y

4 .° Que las separaciones da 
los Subdelegados sólo se acuer
den previo expediente guberna
tivo para justificar la falta con 
los trámites que prescribió la 
Real orden de 13 de Febrero da 
1883.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su cumplimiento y á los 
efectos expresados. Dios guarda 
á V. S. muchos años. Madrid 7 
da Diciembre de 1907.—Cierva, 
—Sr. Gobernador civil de la 
provincia de.....

{Geaceta del 10 de Diciembre de 1907.)
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SANIDAD GERE DEL REINO
Inspección de Sanidad de la provincia de Valladolid Estadística de Natalidad y Mortalidad

RESUMEN de las defunciones por causas, por edades y por sexos, y de los nacimi idos en los distritos sanitarios de esta provincia durante el mes de Octubre de 1907.
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ÍBMnÓBMmKnRwi
Nota. estado á sus respectivas Subdelegaciones, las Inspecciones municipales siffuientes*

Medina de Rioseco. La Mudarra, Palacios de Caninos Pozuelo de bigmenies.Mota del Marqués. Adalia, Almaráz, Barruelo, PeSo. Pobfad^ San ( ’ehHn n a
Olmedo....................Cogeces de Iscar, Hornillos, Llano dé Olmedo i¿eo-eces de ^^^^ Pelayo, Tiedra, Torrelobaton y Villanueva de los Cal
PeHaflel...................Castrillo de Oue^, Col-rales, c““el Fomo d%“XSs B^ ^^^¿?^ “ salvior de Zapardiel y Ventosa de la Cuesta.
Tordesillas. . . . Marzales y Pedrosa del Rey ’ Rabane, Roturas, San Llorente, SantibaSez, Torrey Viloria.
Valoria la Buena. . Trigueros.
Valladolid. . . . Fuensaldaña, Traspinedo, Tudela de Duero y Zaratan.
Villalón...................^ rrnilo™ /1^ n.----------- ■r»_l_ — _ Z-1 , 1 , y

Distrito de Medina de Rioseco.

»

» 
»
Vil 1 1 • ,1 -m Í ^"Ít Quintanilla del Molar, La Union, Villalan, Villanueva del tez.

Valladolid 30 de Noviembre de 1907.—El Inspector provincial, Dr. Doman G. Durán.

âi/iumiûiiiwv^RJmbiiÀL.
NÚM. 3.418.

Ápfaffli8fllo constitiicioíial de lallaMil.
ANUNCIO-

Habiendo y.cudido á este Ayun
tamiento el Sr. D. José María 
Martin, en representación de los 
señores «Hijos de R. Martin», en 
solicitud de la oportuna licencia 
para instalar una caldera de vapor 
con destino á la calefacción de 
las casas números 30 de la calle 
de Miguel Iscar y 30 de la del 
Duque de la Victoria, se pone en 
conocimiento del público en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
art. 335 de las Ordenanzas muni
cipales, á fin de que en el plazo 

de quince días, contados desde la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oeici^l de la provincia, 
puedan los propietarios y habi
tantes próximos al lugar dicho en 
que se pretemte instalar la calde- 
dera, presentar en la Secretaría 
de este Ayuntamiento cuantas 
reclamaciones estimen proceden
tes, advirtióndose que transcu
rrido dicho plazo sin presentarse 

j ninguna, no serán admitidas las 
que se produzcan.

j Valladolid 9 de Diciembre de 
1907.—El Alcalde, £J. Homero,

311

NuM. 3 423.
Alaejos.

En cumplimiento con lo que 
dispone el art. 29 del R. D. de 24 

de Enero de 1905 sobre contrata
ción de servicios provinciales y 
municipales el pliego de condi
ciones para el arrendamiento en 
subasta pública del arbitrio mu
nicipal impuesto sobre cuatro ca- 
setaspara la expendicion de car
nes durante el próximo año de 
1908, se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de diez días á contar 
desde la fecha de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provin
cia para oir las reclamaciones que 
durante dicho plazo se entabla
ren.

Alaejos 10 de Diciembre de 
1907.—El Alcalde, Alfonso Mela. 
—El Secrecretario, Bruno Diez 
Reinoso.

NóM. 3 422.
Aguasal.

Don Agapito de la Cruz Morejon, 
Alcalde Presidente del Ayun
tamiento constitucional de es
te pueblo de Aguasal.
Hago saber: Que el día 30 del 

corriente mes y á la hora de las 
diez de su mañana, bajo mi Pre
sidencia ó la del Concejal que le
galmente me sustituya, se cele
brará en esta Sala Consistorial, D 
subasta para la venta de 9.599 
kilogramos de trigo, existentes 
en el Pósito de esta localidad. La 
subasta se verificará por pliegos 
cerrados, con arreglo al modelo 
que á continuación se copia y 
que habrán de presentarse en di
cha Sala Consistorial en el acto 
de la subasta.

Para tornar parte en éstaj que 
se celebrará con las formalidades 
que determina el articülo 17 de 
la Instrucción de 24 de Enero de 
1905 y con arreglo al pliego da 
condiciones que está de maniñeS’ 
lo en la Secretaria de esta Ayun
tamiento todos los días laborables 
flesde las nueve de la maiiana 
Hasta las tres de su tarde, es pre
ciso depositar provisionalmente 
la cantidad del 5 por 100 del pre
cio total de la subasta que previa- 
oiente se hará saber por edictos 
on esta Casa Consistorial antes de 
i'oferida subasta.

El precio del remate será satis
fecho dentro de los tres días si
guientes al en que sea aprobada 
definitivamente la adjudicación.

Los poderes de los que compa

rezcan à la subasta, si se presen
tan en nombre de otra persona, 
habrán de ser bastanteados por 
un Letrado.

Aguasal á diez do Diciembre 
de mil novecientos siete.—El Al
calde, Agapito de la Cruz.

Modelo de proposición.
Don N. N., vecino de.  ente

rado del anuncio publicado por el 
Sr. Alcalde Presidente del Ayun
tamiento con fecha..... del mes 
actual y de las condiciones que 
contiene, para la enajenación ó 
venta de nueve mil quinientos 
noventa y nueve kilogramos de 
trigo del Pósito de este pueblo de 
Aguasal, se compromete á com
prar todo el citado grano del Pó
sito con estricta sujeción á las 
expresadas condiciones y requisi

tos establecidos en los menciona
dos antecedentes, por la cantidad 
de.....  pesetas (en letra).

Aguasal¡á..... de......de 1907...... 
[Firma del proponente.)

NúM. 3.426.
Almenara.

Confeccionado por el Ayunta
miento de este pueblo el pliego 
de condiciones para el arriendo 
del arbitrio municipal de Puestos 
públicos,cargue y descargue que
da de manifiesto al público en la 
Secretaría de la Corporación por 
término de diez días á los fines 
que determina la Instrucción de 
24 de Enero de 1905.

Almenara á siete de Diciembre 
de mil novecientos siete.—El Al
calde, Quiterio García.

NüM. 3.414.
Villafrades.

Por renuncia del que la desem
peñaba se encuentra vacante la 
plaza de Inspector de carnes de 
esta villa, con la dotación anual 
de cincuenta pesetas del presu
puesto municipal. Los aspirantes 
presentarán las solicitudes en el 
plazo de quince días en la Secre
taría de este Ayuntamiento, que
dando en libertad el agraciado 
para contratar con los labradores 
por la asistencia y herraje de sus 
caballerías.

Villafrades 8 de Diciembre de 
1907.—El Alcalde Santiago de la 
Rosa.—El Secretario, Serapio 
Cabrero.
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NüM. 3.415.
Mota del Marqués.

Jarifa de los artículos que ha acordado ¿gravar la Junta municipal de 
esta villa en la sesión celebrada en el día siete del mes de Diciembre 
corriente para cubrir el deficit de siete mil seiscientas treinta y 
cuatro pesetas que resulta en el presupuesto ordinario que ha de 
regir en este Municipio durante elpróícimo año de 1908 á saben

13 de Diciembre de 1907

Mota del Marqués á 8 de Diciembre de 1907.—El Alcalde Pre
sidente, Pedro Baraja.—El Secretario, Francisco Fernandez.

ARTÍCULOS. Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.
Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas.

Paja de todas clases.- .
Leña de id. . . . .

Quintal métrico 
id.

12268
6000

2‘00
1'00

0‘50
0'25

6134
1500

Total............................................................7634

JOTAS MUNICIPALES DEL CENSO
Iiaguna de Duero.

D. Toribio Vallelado Herrera, Se
cretario de la Junta municipal 
del Censo electoral de esta vi
lla de Laguna do Duero.
Certifico: Que el acta de cons

titución de la misma cuyo origi
nal ha sido remitido al señor Pre
sidente de la Junta provincial, 
es del tenor literal siguiente:

«En la villa de Laguna de Due
ro á treinta de Septiembre de 
mil novecientos siete, siendo la 
hora de las once, reunidos en las 
Casas Consistoriales de la misma 
el señor Presidente de la Junta 
municipal del Censo electoral, y 
bajo su presidencia, los Vocales 
1). Jacinto Santos Moro, Concejal 
de este Ayuntamiento, Don Ci
rilo Molina Fraile, Oficial re
tirado del Ejército, D. Marcelo 
Perez de Blas y D. Lázaro Valle
lado Herrera, mayores contribu
yentes por inmuebles, cultivoy 
ganadería, D, Diego Abon Toral 
y D. Eugenio González Seco, co
mo mayores contribuyentes por 
industrial,para constituir la Jun
ta municipal del Censo electoral 
á tenor de lo dispuesto en la ley 
Electoral vigente, el señor Pre
sidente hizo uso de la palabra 
enalteciendo la importancia de 
los nuevos organismos que han 
de intervenir en las diversas ope
raciones del Censo electoral y de 
la necesidad de cumplir por par
te de esta Junta las funciones 
que la ley la encomienda, para lo 
cual esperaba el eficaz auxilio de 
todos los señores Vocales.

Seguidamente se dió lectura 
por el Secretario de la Junta de 
los artículos de la ley referentes 
al acto, de las Reales órdenes de 
veintiséis de. Agosto último y 
diez y seis del corriente y rela
ción de los señores que han sido 
designados para formar esta Jun
ta, y terminada la lectura de ci
tadas disposiciones, el señor Pre
sidente de conformidad con los 
señores concurrentes declaró le
galmente constituida la Junta 
municipal del Censo electoral de 
esta villa en la forma siguiente:

Presidente.
D. Juan Herrera Gutierrez, Vo

cal de la Junta de Reformas so
ciales.

PncaZeí.
D. Jacinto Santos Moro, Conce

jal del Ayuntamiento.
D. Cirilo Molina Fraile, Oficial 

retirado del Ejército. ,
D. Marcelo Perez de Blas y Don 

Lázaro Vallelado Herrera, como 
mayores contribuyentes por in
muebles, cultivo y ganadería.

D. Diego Abon Toral y D, Eu
genio Gonzalez Seco, mayores 
contribuyentes por industrial.

Secretario.
D. Toribio Vallelado Herrera, 

del Juzgado municipal.
Vocates suplentes.

D. Leopoldo Molina Herrera, 
Concejal del Ayuntamiento, de 
D. Jacinto Santos Moro.

D. Francisco Cabañas Benedi
te, ex Juez municipal, del Oficial 
retirado D. Cirilo Molina Fraile.

De los mayores contribuyentes 
por inmuebles, cultivo y ganade
ría, D. Dionisio Fraile Agudo y 
D. Leon San José Expósito.

De los mayores contribuyentes 
por industrial, D. Cesáreo Mar
tin Santervás y D. Juan Cille
ruelo Esteban.

Y no teniendo más asuntos de 
qué tratar el señor Presidente 
levantó la sesión siendo la hora 
de las doce de este día de todo lo 
cual yo el Secretario certifico.— 
Juan Herrera.—Jacinto Santos. 
—Cirilo Molina.—Lázaro Valle- 
lado.- Marcelo Perez.— Diego 
Abon.—Eugenio González.—To
ribio Vallelado.

Y para remitir al señor Go
bernador civil de esta provincia 
expido la presente de orden y con 
el visto bueno del señor Presiden
te en Laguna de Duero á cuatro 
de Octubre de mil novecientos 
siete.-Toribio Vallelado.—V.“ B.® 
El Presidente, Juan Herrera.

AD»'M0N DE
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

NüM. 3.419.

VALLADOLID.-PLAZA,

Don Emilio Gomez Diez, Juez 
municipal en funciones de ins
trucción del Distrito de la Plaza 
de esta Ciudad.

Por la presente requisitoria 
cito, llamo y emplazo al procesa
do Alfonso del Olmo Vallejo, (á) 

j Inña, hijo de Segundo y de Ger
trudis, natural de Campan, par
tido judicial de Jaca, provincia 
de Huesca, y residente en esta 
Ciudad, coa domicilio en Madrid 
Fuente de la Teja, sin número, 
de diez y siete aúos de edad, sol
tero, jornalero, de estatura regu
lar, color moreno, viste traje de 
paño oscuro muy usado, camisa 
blanca, boina azul, botas negras 
y tapabocas á cuadros y otros, 
para que en el término da diez 
días, á contar desde la inserción 
do la presente en la Graceta de 
Madrid, comparezca en la Cárcel 
de este partido á responder de los 
cargos que lo resultan en la cau
sa que se lo sigue sobre robo en 

| el Bazar Español, bajo apercibi- 
j miento que de no comparecer, 
1 será declarado rebelde y le parará 

el perjuicio que haya lugar.
Asimismo ruego y encargo á 

todas las autoridades así civiles 
como militares y demás agentes 
de la policía judicial, prooelan á 
la busca y captura de dicho pro
cesado, dando cuenta á este Juz
gado caso da que tenga lugar.

Dado en Valladolid á diez de 
Diciembre de mil novecientos
siete.—Emilio Gomez.—P. S. 
Clemente Vicente.

NoM. 3.420.

NAVA DEL REY.
OÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dic
tada por el Sr. Juez de instruc
ción de esta Ciudad y su partido 
en cumplimiento á carta orden 
de la Superioridad, se manda ci
tar por medio do la presante que 
se insertará en el Boletun Oficial 
de esta provincia á Josefa Galán, 
vecina de esta Ciudad, para que 
asista en concepto de testigo á las 
sesiones del juicio oral en causa 
sobre injurias y calumnia contra 
Juliana García y otra, que ten
drá lugar en la Audiencia de Va

lladolid el día quinco de Enen 
próximo á las diez horas, baj 
apercibimiento que de no compa 
recer, la parará el perjuicio á qu 
hubiere lugar en derecho.

Nava del Rey 10 de Diciembri 
de 1907.—El Escribano, Pab¡( 
Miralles Prats.

Juzgados municipales.

NÚM. 3.421.

VALDUQUILLO.
D. Fabián Méndez Fernández, 

Secretario del Juzgado munici 
pal de esta villa de Valdun
quillo.
Certifico: Que en éste Juzgado 

municipal se ,ha seguido juicio 
verbal civil entre partes, de h 
una como demandante Demetrio 
Fernández Ramos, de estado ca
sado, mayor de edad, oficio labra
dor y vecino de esta villa; y do 
la otra y como demandado José 
Paniagua Martínez, también ca
sado, mayor de edad, de oficio la
brador y vecino de Urones de Cas
troponce, para que le pague la 
cantidad de ciento sesenta y dos 
pesetas que le es en deber, cuya 
comparecencia tuvo lugar con fe
cha seis del actual sin que lo hi
ciera la parte demandada á pesar 
de haber sido citada en forma, so 
celebró aquél en rebeldía de la 
misma de conformidad à lo pre
venido en el artículo 729 de la 
Ley de Enjuiciamiento civil, re- 

1 cayendo en aquel la Sentencia 
cuya parto dispositiva dice así; 
Pallo: atonto á los citados autos y 
á sus méritos, que debo condenar 

1 y condeno á José Paniagua Mar- 
Í tinez, vecino de Urones do Cas

troponce, al pago de la cantidad 
de ciento sesenta y dos pesetas 
que es en deber, más los intereses 
vencidos y que venzan hasta ha
cer el efectivo pago y además 011 
los gastos y costas causadas y qua 
se causen, bajo el apercibimiento 
de apremio.

Y por esta mi Sentencia delini- 
va, lo pronuncio, mando y firmo- 
—El Juez municipal, Froilán Ma
roto,—Pronunciamiento.—Dada 
y pronunciada ha sido la anterior 
Sentencia por el Sr. Juez D. Fro? 
lán Maroto de Santiago, estando 
celebrando audiencia pública hoy 
seis de Diciembre de mil novo* 
cientos siete.—El Secretario, Fa
bián Méndez.

Y en cumplimiento á lo preve* 
nido en el art. 769 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil en rebeldía 
del demandado para su inserción 
en el Botetin oficial de la provin
cia expido la presente que firme 
con el V.® B.® del Sr. Juez on 
Valdunquillo á nueve de Diciem* 
bre de mil novecientos siete.-^ 
Por su mandado, Fabián Méndez. 
Secretario.—-V.° B? El Juez mu
nicipal, Froilán Maroto.

Impreata del Eospicio prc-vinciat
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